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INTRODUCCIÓN 

A Teneduría de Libros, que hasta hoy en nuestra Na
ción es poco conocida fundamentalmente , supuesto 
que en lo general se considera como una materia trivial. 

y practicable por toda persona que, aun sin conocerla, nece
site ocuparse do ella, se va popularizando de un modo extra
ordinario, lo que hará que en fuerza de su conocimiento se 
eleve al interés bajo el cual debe comprenderse. Hasta la fe
cha se tiene comunmente dicha materia como un arte, es de
cir: "como un conjunto metódico de preceptos y reglas para 
"hacer bien alguna cosa," y bajo este supuesto se considera 
en la presente obra, no obstante que su autor está conforme 
con la opinión del escritor americano, C. C. Marsh, respetado 
universalmente, quien califica la r~petida materia como cien
cia, en su Tratado de Contabilidad, cap. 1.0 , pág. 9. 

El ilustrado y notable eseritor español Francisco Castaño, 
dice acerca de esto en su recomendable obra intitulada: "La 
"verdadera contabilidad," cap. l.°, pág. 13: 

"Se llama Teneduría de Libros ó contabilidad en general, la ciencia que 
".enseña á. consignar en libros preparados al efecto, a¡iuntaciones claras, preci
"sas y exactas ele todas las operaciones de un establecimiento mercantil, indus
"trial ó administrativo, y en un orden tal, que en cualquier tiempo pueda cono
"cerse fácilmente su verdadera situación, esto es, el capital y valores en que 
"consiste, y las ganancias y pérdidas habidas por resultado de los negocios. La 
"persona encargada de escribir estas apuntaciones se conoce con el nombre de 
"Tenedor de Libros. 

"En la materialidad de disponer las cantidade.,, y en la formación de los 
"asientos, cuentas y estados, domina el arte del Tenedor de Libros; pero es 
"indudable que en la concepción de las cuentas, y en la manera de hacer fun
"cionar á. éstas a fin de que llenen cumplidamente su objeto, el Tenedor de Li
"bros tiene que girar dentro del círculo de los principios y verdades en que es-
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ªtá basada la ciencia de la contabilidad. Con esto dejamos contestado á ks que 
"pudieran extrañar el que nosotros llamemos ciencil\ á lo que generalmente se 
"ha conocido hasta ahora con el simple nombre de arte." (1) 

El fundamento de esta-a opiniones se encuentra en la mis
ma definición de ciencia, que entre las que existen, dice una: 
"Ciencia es el conjunto de principios ciertos y positivos de 
"una facultad, metódicamente ordenados, que facilitan al 
"hombre el estudio de ésta." 

Haciendo análisis comparativo entre las definiciones del 
arte y de la ciencia, se deducirá por consecuencia, que la se
gunda, es decir, la de ciencia, conviene estrictamente á la 
Teneduría de Libros. Efectivamente, es inconcuso que la 
Teneduría de Libros, esencialmente refiriéndose á la llevada 
por Partida Doble, no se posee con sólo el conocimiento que 
se tenga para distinguir el Deudor y el Acreedor en cualquie
ra operación: es indispensable, además, penetrarse anticipa
d~ente de la comb~ación y del enla?e quA esas op~racio· 
rres deban tener, al sistemarse, al segurrse y al termmarse; 
no olvidando jamás el objeto, el fin único, que en cada uno 
de estos casos se lleva, y que es el de encontrar un resulta
do preciso, exacto é invariable del estado en que esas opera-
ciones se hallaren á su fin. 

De lo expuesto se des·prende claramente, que si en la Te-
neduría de Libros, cada una de las operaciones que compren· 
de la contabilidad, hasta el momento en que se proceda á ce
rrarla, no queda de por sí resueltamente terminada, aunque 
todas y cada una con especialidad estén perfectamente he
chas, t,ino que aquellas con que se establezca y siga dicha con
tabilidad, tienen que mancomunar sus resultados coh las que 
deban terminarla ó balancearla; resulta pór consecuencia de 
est-0, que las primeras no pueden dar fruto sin las últimas; y 
de aquí que la definición de ciencia es la que más le convie
ne, supuesto que "Ciencia es el conjunto de principios ciertos 
y positivos de una facultad, metódicamente ordenados, que 
facilitan al hombre el estudio de ésta." 

Se determina por esta definición, que una de las propie-
dades de la ciencia es la de que se base en principios; y éstos 
no son otra cosa que la fuente de donde dehe brotar un resultado; 
ó de otro modo, la causa ~ue debe producir tal efecto. 

*En consecuencia, determinando afirmativamente cuál sea 

[1] "La Tenue des \ivres est une science de raisonnement et d'intel\igence.''-Degranges. 
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el principio fundamental de la Part. d D 
trado que ella es ciencia y no t i a oble; quedará demos-

p 
. are. 

ues bie!l' ese princ· . 1 M , . 
cantidades jg~ales se les1~~ºC:!n~an ate°:1at1co, d~ que: ~Si á 
les, los resultados serán i uales '' ó.9-m_ta_n canti_da~es igua
te del método de la Partªa D .bl Pnnc1p10 prop10, mheren
todo es un Ramal de las M t o , !! supuesto que dicho mé
la consideración d 1 , a ema icas, en ra~ón de que sin 
la Aritmética, no e o:.::~:;ts que co?s~i~uyen la ciencia de 

P
etido método de lpl r, no existira realmente el re-
. evar cuentas por la c b" . 

tica de Partida Doble.* om mactón matemá-

Para reforzar más el juicio . d' d . 
da la definición que el res etabr i~a o, se asi_e~ta en segui-
siderable obra intitulada? "C e B~lmFe~lescr1b1ó en su con
cap. XV, pág. 225. . urso e i osofia elemental," 

"C' . iencia: Un conocimiento · t • 
"junto de :7erdades secundarias -Z~1:zºaaa:v;t:~te d~-un co~: 

Pues bien, tales circunstanci . as pnrneras. 
á la Teneduría de Libros s ~ carac~rizan precisamente 
ce se funda en principio; fiJ1_10psueds olque esde que se estable-

bl 
' e os cuales com . d" 

pensa e, provienen sus resultados exactos é ! .º ;i5 m is-
En cuanto á la poca concordancia , m vana. ~s. 

arte tiene con la Teneduría de Lib que la defimc1~n de 
~ectura de la referida definición ros, J~ ~o~ con la simple 
Junto metódico de rece to ' que tce. Arte es el con
cosa." p P s Y reglas para hacer bien alguna 

De aquí resulta que el arte f d . 
ceptos y reglas, y éstas no son m: un a pro~iamente en pre-
de norma reguladora en un sentido que ~ que sirve ó puede servir 
puede aplicarse á la Tenedur' af e;J;ª ' cosa que en rigor no 
existen ni pueden admitirse ~a ued ;s, p1_1es que ~n ella no 
razón de que en tal caso se desf . / es m g~neral~dades, en 
nable de seguridad y pre . 'ó ruma su propiedad mcuestio-

p CISi ~• 
or lo manifestado anteri t . 

aunque deja indicado . ue en ormen e por ~l que suscribe, y 
la Teneduría de L'b q esta obra considerará como arte 

, 1 ros, para esto se fu d , · 
numero crecido de autores ue así I h n a un~amente en el 
obras; pero advierte ue a lq . ? . an consignado en sus 
puntoparacuandose hayapd~za_~uimcio definitivo sobre este 
tretanto, sí asegura ue la i ~c~ a o competentemente. En
la trivialidad de la r2ate .· op1món vulgar que hay acerca de 

. I ia, es errónea, y que ella se destrui-
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rá fijándose en las observaciones, que á continuación se ex

ponen. 
Muchos casos podrían citarse en que hombres de bien y 

empleados pundonorosos han perdido la honra por la sola 
causa de haber tenido caudales á su cargo, cuya cuenta no 
han sabido 11evar, y que al buscar su resultado les ha sido ad
verso, y esto sin que haya habido malversación, sin que ha
ya ocurrido derroche. La causa unica que para esto hubo, 
fué la preocupación en que estaban de creer trivial, facilísi
mo y de poca importancia llevar cuentas debidamente. Y ya 
se deja comprender cuán fuerte debía ser esa falsa idea, cuan
do personas de dignidad, como las que se han indicado, se de
jaron embrollar por torpeza hasta perder su reputación, sin 
siquiera advertir tal inconveniente hasta el momento en que 

no pudieron remediarlo. 
Para concluir, y como nueva prueba del poco aserto con 

que torpemente se juzga la importancia de conocer debida
mente la Teneduría de Libros, puede asegurarse sin equivo
cación, que un considerable número de individuos que no po
seen los conocimientos necesarios sobre la materia de que se 
trata, y creyéndose sin embargo suficientemente fuertes, dan· 
do por hecho la facilidad del negocio, no vacilan en encar
garse de llevar contabilidades que no pueden combinar, y que 
ni aun siquiera comprenden, pero que no obstante, desarro
llan sin la pericia indispensable; y cuando menos lo piensan, 
cuando llega la prueba de sus trabajos, que es el término de 
las liquidaciones ó balance general, encuentran por fruto de 
sus afanes el desprestigio y aun el ridículo. 

El ·que escribe esta manifestación, asegura que en ello 
no lle.va otro fin que el de iniciar las ideas que deja expuestas, 
con el objeto de que ellas sean ampliadas cuanto merecen por 
personas de superiores conocimientos en la materia y de ele
vada inteligencia, cuyos razonamientos hagan comprender 
que la materia de que se trata no es d~ la insignificancia que 
vulgarmente se le supone, y que de esta mala interpretación 
provienen males de trascendencia, que es indispeneable evitar. 

Convencido el autor de las ideas que deja expresadas, y 
procurando siempre hacer algo que pudiera redundar en bien 
de sus compatriotas, emprendió redactar el tratado que hoy 
reimprime y que organizó bajo el programa que á continua-

ción se expone. 
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Los elementos de Teneduría d L' 
be presenta al público está b de ibros que el que suscrí-
que durante cuarenta; cint ~sa is en la dilata.da práctica 
ya como dueño ya como A~ a~o~ ta ~nido sobre la materia 
de Libros de todas las neg ?11~11s ra oró ya como Tenedo; 
te de este tratado expone oac1~ciones que en la segunda par
ría prolijo enumerar y ad.e s~ como len otras muchas que se
por cuarenta años h~ obs mads en e plan de enseñanza que 

1 
· erva o con más de · . . • 

pu os _que ha tenido bajo su dir . cinco mil d1scí-
la satisfacción de asegura e~ción, ! de los cuales tiene 
aprendizaje, demostrando sr qued ºas mas han terminado SU! 
te . d 1 u ver a ero apro h . smo a es conocidos res tad vec amiento an-
fesores del ramo · Y pe os en esta capital como pro 
cados honorífico~ ¿~~:nm~stgenerdalmente han expedido certifi= 

e t 
eresa os y que de , t 1 ncuen ran hoy bien recibidos com ' es -Os a gunos se 

tamente considerados en la 1 o ~rofesores, y otros perfec
En conoboración de los co ocac10nes 9ue ya disfrutan. 

tos individuos eligiendo los expuesto se citan algunos de es
pleados: ' mas notable Y públicamente em-

EVAmsro AzNAR. primer T d . 
general de la Fed~ración. ene or de Libros de la Tesorería 

~GNACIO DiAz DE SAtAs, Tenedor d . 
t~~<;1ón general de la Renta del Ti b ~ Libros de la Adminis-
bihdad de la Escuela Nacional de Cm ie, Y profes~r ?e conta-

FERN.ANDO LEóN Y TnAsros omermoy Adm1mstración. 
bros de la Oficina de im : ~óRosd, encargado de llevar los li-

MA. piesi n e estampillas 
NUEL ZERECERO Tenedor d L. . 

~u1s DEL RAso, Teñ:edor de ~i ibros del Monte de Piedad► 
México y profesor ad ·u to bros del Banco Nacional de 
cantil de la Escuela Ja:o ~ed laCclase ~e Contabilidad :Mer

EouAnno DEL RAso Tene~:r de i-~erc10 y Administración. 
pañía de Seguros sdbre la v·a e d I Nros de la "Mútua," Com

J OSÉ DE LOS ÜOBOS Te al ad. e ueva Y orle 
"L J ¡ ' ne or e Libros d 1 a a apeña," y profesor de T , e a negociación 
legios Fournier y Grosso. eneduna de Libros de los co-

. RAF_AEL Soro, Tenedor de Libros del , 
c10, antigua empresa de V Telegrafo del Comer-
del Col~gio Ricardo Rode~racruz, y profesor de Contabilidad 

. Jos~ G. CovA.RRUBJAs, Tenedor de L"b 
c1ón Prmcipal de Rentas del D. t . t ~, ros de la Administra-

El método se funda . is n o .e ederal. 
. esencialmente en :inculcar á los dis-
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cípulos los principios y reglas fijas para sistemar, seguir y ce
rrar contabilidades de distintos ramos: dificultad la más fuer· 
te que puede presentarse en el arte de Teneduría de Libros 
por Partida Doble. Para lograr esto, la práctica le ha ense· 
ñado que el curso perfecto de dicho arte se hace dando lec
ción diaria y personal en seis meses, distribuyendo este tiem
po en dar el conocimiento teórico de lo muy preciso, y prac
ticar la primera contabilidad, que será la más corta y senci
lla que se pueda presentar, ei~rcicio que durará dos meses, y 
llevar cuatro contabilidades más en los cuatro meses restan
tes, completando á la vez el estudio teórico del arte. 

Por lo expuesto se verá que el que suscribe funda la difi
cultad de la Teneduría de Líbros, por supuesto en Partida 
Doble, en la combinación y balance general de la contabili
dad, y no como generalmente se cree, que la dificultad única 
es la de poder distinguir el Deudor y el Acreedor en cualquie· 
ra operación; lo cual, si hien es cierto, lo es tan solo refirién
dose únicamente al significado de PARTIDA. DoBLE, supuesto 
que en ello se funda su principio absoluto, cosa que se separa 
mucho de los principios y reglas á que debe atenderse para 
vencer la dificultad superior indicada, y la que sólo podrá do
minarse con la aplicación de estos mismos principios y reglas 
,desde el aprendizaje, á diversas contabilidades de variadas 

negociaciones. 
A fin de facilitar el desarrollo de este texto, se compren-

de en la presente reimpresión el Directorio para la enseñanz.a 
,de la materia, según el plan peculiar del mismo auto,r. 

Como el que suscribe comprende lo delicado y expuesto 
que es escribir para el público, se anticipa á indicarle que si se 
1ha resuelto á dar publicidad á sus trabajos, no tiene en ello 
pretensión alguna, y sólo lo verifica por el espíritu que lo ani
ma de hacer cuanto esté de su parte para ser de alguna ma
nera útil á su patria, cuya consecución llenaría su constante 

-deseo. 

\ , 
DOCUMENTOS 

Que oficial y particularmente favorecen á la present.Ei Obra. 

El periódico La o'P · i6 Ni • de 23 d D' . b in n a<;ional, en su número 540 
e iciem re de 1869 publicó lo . ' " . , que sigue: 

Varios profesores de algunos colegios de esta. Ca i 1 . . • 
en la que exponen con sobrados fiund t I p ta nos han d1r1g1do una atenta carta 
. ' amen os as notables ve t · ' 

c16n de la juventud en la Te1,e<lnría de Libro: l . n !IJas que ofrece para la instruc-
Bernardino del Raso· dicho seño 1 . ' a ob:a así titulada, de que es autor el Sr. Don 

d 
· r es e primer mexicano que h · 

e Teneduría de Libros. La exa t't d d . . a escrito uu tratado completo 
·1 . c I u e sus ejemplos la claridad d I d . 

esh o esencialmente didáctico de I b I h ' . e as emostrac1ones y el • ª 0 ra, a acen superior á todos ¡0 l'b 
m1s~a especie, por haberse en él acomodado el Sr s i ros extranjeros de su 
tra JU ventud. Dichos profesores nos piden la . . d~ Raso_ al carácter y costumbres de nues· 
Instrucción Pública para que se él mserc1 n del mforroe de la Junta Directiva de 

' vea por que en sus elouios d 
tándo&e á hacer patentes los bue11os result d I º _por na a entra IB pasión, limi-
Libros del Sr. D. Bernardino del Raso. a os que en a práct1ca ·]es ha dado la Teneduría de 

''Por resultar en honra de nuestra ilustrada atri 
contribuir al adelanto de la juvent d d . P a, :>'. por lo que esta publicación pueda 
aquí: u ' repro uc1mos con el mayor gusto dicho informe. Hélo 

"Junta Directiva de Instrucción Pública -N' 
lo que consultaron los CC Jesús F t ,

1 
· . . r umero 

4
,
254

.-La Junta, de conformidad con 
. 

1 
• uen es Jl umz y Manuel Ferná d ¡ di 

t1vo, 1a tenido á bien acordar que e d u ez, en e clamen respec• 
. s e recomendarse ,-orno lib d t 

nacionales. la obra del e Bern d' d 
I 

Ra . ' ro e exto para las escuelas 
· · ar mo e so utulad ''C É 

para la Teneduría de Libros por Partid D bl ;, L a urso lemental Teórico-práctiro 
de que la Junta de profesores de esa E a 1º e. . o que tengo la honra de decir á vd., á fin 

I 
scue a se sirva tener pres t ¡ b . 

ner as que deban adoptarse como '" t 
1 

_ en e a o ra referida, al propo-
" . ..,x o e ano entrante. 

Iude~endenc1a y Libertad. México, Octubre 5 de 1869 - . . 
-C. Subdirector de la Escuela de Comercio." · J. E. Dwán. - Una rúbrica. 

"El dictamen es el siguiente: , 

" Junta Directiva de Instrucción Pública -N' 4? 
lada: "Curso Elemental Teórico-práctico ~ra rl~1~. ,-56.-La o~ra t>.scrita por vd., titu-
que presentó á la Junta á fin de qu I p . r enedurfa de Libros por Partida Doble ,, 

1 e a propusiera al Su G b' ' 
de asignatura, se pasó para su examen á t • '6 premo o ierno para que se declarase 

e 
ma com1s1 n de la · J 

C. J esús Fuentes Muñiz y Manuel Fe á d , 1 misma unta, formada de los 

d 
• , . . rn n ez, a cual con fecha "2 d ¡ 6 . 

o, em1116 el siguiente dictamen: ' - e mes pr 11 mo pua-

''Los que suscriben han examinado el "Curso Elemental T 6 . p á . ' e rico- r, ctlco para la Tene-


